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El pasado 24 de agosto de 2012, el Consejo de Ministros aprobó 
un Proyecto de Ley de medidas de flexibilización y fomento del 
mercado de alquiler de viviendas, que contiene una serie de 
medidas que modifican la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y la Ley de Impuesto sobre Sociedades, con 
el objetivo de fomentar el mercado de alquiler de viviendas en 
España.

Las medidas adoptadas persiguen la flexibilización del mercado 
de alquiler para lograr su dinamización, reforzando la seguridad 
jurídica y mejorando tanto aspectos procesales como fiscales.

Para lograr la dinamización del mercado, el Proyecto de Ley 
recoge los siguientes cambios:

NOVEDADES LEGALES Y FISCALES
PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN Y 
FOMENTO DEL MERCADO DE ALQUILER DE VIVIENDAS 
CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR EL MERCADO DE 
ALQUILER DE VIVIENDAS EN ESPAÑA.

•	 Se pretende dar mucha importancia a la libertad de pactos 
entre las partes, pudiendo renunciar al derecho de adquisición 
preferente (con la Ley de 1994, sólo se puede pactar en 
contratos de vigencia superior a los 5 años), pactar la 
actualización de la renta o que las mejoras en la vivienda se 
apliquen al pago de la renta.

•	 La duración del arrendamiento también será la expresamente 
pactada por las partes, teniendo en cuenta que se reduce de 
5 a 3 años la prórroga obligatoria y de 3 a 1 la tácita, en este 
sentido la actualización de la fianza se ajusta al plazo de 3 
años.

•	 El arrendador puede recuperar su vivienda en cualquier 
momento (siempre que sea para sí, familiares de primer grado 
o cónyuge en caso de separación, divorcio o nulidad), con 
preaviso de dos meses.

•	 El inquilino podrá desistir del contrato, una vez hayan 
transcurridos al menos 6 meses, con una antelación mínima 
de 1 mes, indemnizando al propietario con una cantidad 
equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada 
año de contrato que reste por cumplir, siempre y cuando las 
partes lo estipulen en el contrato.
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Con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica, se prevé la 
inscripción de los contratos de arrendamiento en el Registro de la 
Propiedad, adoptando el inquilino, una mayor protección frente 
a terceros, que antes no tenía. En este sentido, el adquirente de 
un piso que esté alquilado sólo estará obligado a mantener al 
arrendatario en el supuesto que el arrendamiento esté inscrito en 
el Registro de la Propiedad. Hasta ahora, los compradores de una 
vivienda alquilada debían permitir que el inquilino siguiese en el 
piso al menos durante los cinco años que establece la Ley.

Sin duda, una de las medidas con mayor importancia, desde el 
punto de vista procesal, es la reforma de determinados preceptos 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Se 
pretende básicamente con estas medidas agilizar el procedimiento 
de desahucio de la siguiente manera. Una vez presentada 
la demanda de desahucio por falta de pago se requerirá al 
demandado para que, en un plazo de 10 días, pague o alegue las 
razones que justifiquen su impago. Si no comparece o no paga, 
el Juez dictará, automáticamente, auto dando por terminado 
el procedimiento y procederá al lanzamiento. En el caso de que 
el inquilino comparezca alegando las causas del impago, el Juez 
deberá pronunciarse teniendo en cuenta los intereses de ambas 
partes. 

La intención del Gobierno adoptando la anterior medida es 
aparentemente positiva, pero debido al ya conocido retraso que 
lleva la administración de justicia, puede que se convierta en otro 
impedimento procesal. De todos modos, veremos si resulta eficaz 
con su entrada en vigor.

Por último, desde el punto de vista fiscal, destacamos a grandes 
rasgos las siguientes medidas:

•	 En relación con el Impuesto sobre  Sociedades, se flexibilizan 
los criterios de aplicación del régimen fiscal especial de 
arrendamiento de viviendas: el número mínimo de viviendas 
arrendadas será de 8 (antes diez) y deberán permanecer 
arrendadas durante tres años (antes siete). Las actividades 
de promoción inmobiliaria y arrendamiento serán objeto 
de contabilización separada para cada inmueble. Para 
entidades con actividades complementarias a la principal de 
arrendamiento será de aplicación el régimen fiscal especial 
(exención del 85%) cuando al menos el 55% de las rentas sean 
susceptibles de generar rentas con derecho a bonificación. 

•	 Hasta ahora las entidades no residentes estaban sujetas a 
un gravamen especial por disponer de bienes inmuebles en 
España (3% del valor catastral del inmueble). A partir de ahora 
tan solo las entidades extranjeras residentes en un paraíso 
fiscal propietarias de bienes inmuebles en España estarán  
sometidas a dicho gravamen especial.

•	 Se mejora el tratamiento fiscal de las  Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 
En concreto, se reduce el plazo de mantenimiento de los 
inmuebles en arrendamiento promovidos por la entidad a 3 
años, se eliminan los requisitos de diversificación, se reduce 
el capital social mínimo a 5 millones de euros, así como el 
tipo de gravamen y la obligación de distribuir el beneficio 
procedente de su actividad al 80% (antes 90%). 
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“Sin duda, una de las medidas con mayor importancia, 
desde el punto de vista procesal, es la reforma de 
determinados preceptos de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil en materia de desahucio.”
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